
B. O. del E.-Núm. 141 14 junio 1967 8305-

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de 
mayo de 1967 por la que se reorganizan las zonas 

reCfl,udatorias de la provincia de Almería. 

Padecidos errores en la iIlSeIrc1ón de la citada Orden, publi
eada en el «Boletín Oficial del Estado» número 123, de fecha 
24 de mayo de 1967, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones : 

En la página 7039, segunda columna, «ZOna primera de Al· 
meria (capital)>>, linea seX'ta, donde dice: «oo. terminado en el 
Cerro de las Bolas», debe decir: « ... terminando en el Cerro de 
las BoJas» . 

En la misma página y columnll!, «Zona de Huércal-C>vera», 
donde dice: « .. . Sierro, Cufli, Taberno ... », debe decir: «'." Sie
rro, SUfli, Taberna ... » 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede exención 
del Impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas a la Fundación «Becas Alfonso Fierro», ins
tituida en Oviedo. _ 

Visto el expediente promovido por el excelentisimo y magni
fico señor don JoSé Virg1li Vinade. Rector de la Universidad de 
OViedo, en solicitud de aplicación del beneficio de ex~ción 
por el Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para 
la Fundación «Becas Alfonso Fierro», instituida en Oviedo: 

Resultando que por acuerdo de 5 de febrero del año 1947 se 
le concedió la exención del Impuesto sobre los bienes de las 
personas juridicas respecto de determinados valores: 

Resultando que nuevamente se dirige el excelentísimo señor 
Rector de la Universidad de Oviedo solicitando ampliación de 
la exención, esta vez con respecto a las inscripciones nomina.
tivas no transferibles número 7.412, de 218.000 pesetas: nú
mero 8.368, de 218.000 pesetas; número 8.491, de 1.356.000 pese
tllB, y número 8.495, de 8.000 pesetas nominales, depositados en 
el Banco de España, importando en total 1.800.000 pesetas; 

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directtvo por 
el articulo 271. número 2, apartado 4). del Reglamento de 
15 de enero de 1959 para la aplicación de la Ley de 21 de 
mllirzo de 1958, según preceptúa el articulo 181 de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de 1unio de 1964; en 
cuanto no se opone al número 4 del articulo 136 de la propia 
~; , 

Considerando que el articulo 181 de la Ley de Reforma. del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964 dispone que serán 
aplicables a. este Impuesto las normas de la Ley del Impuesto 
de Derechos Reales y sobre transmisión de bienes. texto re
fundido de 21 de marzo de 1958. y su Reglamento de 15 de 
enero de 1959, salvo aquellas que definan los actos sujetos, 
exentos o bonificables y las que se opongan a lo dispuesto en la 
dicha Ley y en la Ley General Tributaria; 

Considerando que por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 9 de enero de 1945 se clasificó a la Fundación de 
que se trata como de beneficencia docente particular. sin la 
obligación de presentar presupuestos ni rendir cuentas perió-
dicas al Protectorado; _ 

Considerando que igual criterio que el seguido en el acuer
do de 5 de febrero de 1947 debe seguirse respecto de los valo
res comprendidos en la solicitud examinada. y ateniéndose por 
otra parte a lo establecido en los articulos 136. l. primero. 1 
146, 1, c), que conceden exención a los bienes de los estable
cimientos de beneficencia particular, sin que la exigencia de 
que los cll!rgos de Patronos o representantes legítimos sean 
gratuitos pUeda. entenderse que afecte más que a los estable
cimientos que se constituyan a partir de la vigenCia de la 
Ley 41/1964 de 11 de junio, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 28, 3. del Reglamento de 15 de enero de 1959 que 
recoge lo prevenido en el articulo segundo de la Ley de 20 de 
julio de 1955, invocable a través de lo dispuesto en el ar
ticulo 181 de la. L-ey de Reforma. Trlbuts.r1a citada. 

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado lliCUerda 
conceder exención del Impuesto sobre bienes de perSonas ju

. ridicas a los valores descritos en el resultando se¡undo de 
este acuerdo, en tanto se empleen directamente los referidos 
bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El _ Director general. Juan 
Antonio Ollero de la Rosa. 

RESOLUCION del Servicio Nacional IÜ Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola que se cita. 

Por acuerdo de este Ministerio fecha 5 del actuá.1 se autoriza 
la tómbola, exenta de impuestos, que ha de celebrar en Ta
rre.gona la Asamblea Provinciall de la Cruz Roja Española du-
ranite el mes de julio próXJImo. . 

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedllniento a cuanto 
dispone la legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Jefe del Servl.C!lo. Francisco 
Rodríguez Cirugeda..-3.041-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 5 de junio 
de 1967 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de Unpuestos, en las locaJidades y fechas que 
se indican: 

Ceuta: Del 2 aa 9 de julio de 1967. 
La Corufia: Del 1 al 15 de jUlio y del 19 de agosto al 2 de 

septiembre de 1967. 
BW'g08: Del 15 de jmio en. 14 de agosto de 1967. 
Villajoyosa: Del 1 al 30 de jumo de 196'7. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su proced1m1enio a 
cuanto dispone la iegisla,ciónvigente, habiendo obtenido previa.
ment.e la autarizaci6n de los excelentisimos señores PreJa.dos res
pectivOS. 

Lo que se anuncia para. general conocimiento y demás que 
corresponda.. 

Madrid, 7 de jWlio de 196'l.-El Jefe elel Sei'viclo; Fra.nclsco 
:Rodríguez Cin1ge<la.-3,.()42-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Duero 
por la que se señala fecha para el levantamiento IÜ 
las actas previas a la ocupación de bienes afectados 
por la obra del embalse de Cernadilla, en el término 
municipal de Asturianos . y su aneio Entrepeñas 
(Zamora). 

Declarllida. urgente, por acuerdo del Consejo de Ministros de 
14 de abril último, pUblicado en el «Boletin OO<;lal del Estado» 
número 125, de 26 de mayo sigulenté, la ocupación de bienes 
afectados por el embalse del salto de CernadUla. del que es 
concesionaria «Iberduero, S. A.». y a fin de dar cumplimiento 
a lo dispdesto en el articulo ~ de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por el presente edicto 
se cita a los propietarios de los bienes que figuran en la rela
ción que a continuación se elriPl'e8a. para que acudan el día 


